
 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

 ARTÍCULO 62.-  

 

I. Proponer y participar en la definición, desarrollo y mantenimiento de la arquitectura de sistemas 

e integrar aplicaciones de flexibilidad en la construcción de productos y servicios financieros, 

permitiendo la reducción en costos por transacción; 

II. Proponer e Implementar las metodologías tecnológicas que coadyuven en reducir los costos de 

desarrollo de sistemas, acelerar los tiempos de entrega de proyectos, productos, servicio y apoyar 

la arquitectura de sistemas; 

III. Proponer e Implementar metodologías que coadyuven a realizar evaluaciones, selección y 

procesos y negociación para la tecnología de información adecuada para el logro de los objetivos 

de negocio, mejora continua de los procesos y alineado al plan estratégico de tecnología de la 

Financiera; 

IV. Participar en la alineación de los planes estratégicos y operativos de sistemas que soportan la 

misión y estrategia de la Financiera; 

V. Participar y contribuir en el desarrollo del Plan Estratégico de la Financiera en lo referente a 

tecnología; 

VI. Participar y contribuir en el diseño de soluciones tecnológicas acorde a los requerimientos de 

negocio para cumplir con los requerimientos del usuario a través de análisis de las oportunidades 

y alternativas comparadas contra los requerimientos de los usuarios, considerando, definiciones 

de requerimientos de información, estudios de factibilidad, arquitectura de información, seguridad, 

pistas de auditoría, contratación de terceros, aceptación de instalaciones y tecnología; 

VII. Investigar e identificar los mecanismos o técnicas más adecuados para los procesos de 

liberación de sistemas o módulos adicionales de los sistemas actuales, y 

VIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 

disposiciones aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director de Unidad Corporativa 

de Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Tecnologías de la Información 

en el ámbito de su competencia. 

 


